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Este Hospital pertenece a la    
 

valoración, si no es mejora, si es obligatorio ceder los equipos en caso de ser 
adjudicatario,  

3.- Los equipos a ceder tanto de forma obligatoria como de mejora, ¿deben ser nuevos?, 
¿pueden ser con un periodo de fabricación de haces algunos años, de demo, 
refurbished? 

Jueves, 27 de junio de 2025   09:15 
CONTESTACIÓN: 

En contestación a su correo, una vez consultado con el Servicio responsable, les 
indicamos lo siguiente: 
1.- Las cantidades dadas en el apartado 1 del PPT son cantidades para el periodo de 6 

meses. La prórroga por 6 meses será por las mismas cantidades. 

2.- Los equipos en cesión son obligatorios al salir adjudicatarios. 

3.- Los equipos en cesión tienen que ser nuevos. 

 
  

 Madrid, a 27 de junio de 2025 
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